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Cuernovoco, Morelos; o veinte de morzo de dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/182/2023, promovido por

 en contro del Director Generol de Recursos Humqnos de

lo Secreforío de Adminislroción del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estodo de Morelos y Secreiorio de Hqciendq del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDOS

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

treinto y uno de ogosto de dos mil veintitrés, onte lo Cficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo octoro

promoviendo demondo de nulidod en coniro de los outoridodes

demondodos, norró corno hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozqmiento. Por outo de fecho

cuotro de septiembre de dos mil veintitrés, se odmitió o trÓmite lo

demondo ordenóndose formor y regisiror en el libro de Gobierno

correspondienie, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodo en sentido ofirmoiivo los hechos

directo mente otribuidos.

3. Contesloción o lq demondo. Procticodos los emplozomientos de

ley, medionte ocuerdos de fechos veinticinco y veintinueve de

septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes

demondodos dondo contestoción en tiempo Y formo o lo



demondo; en ese mismo, se ordenó dor visto o lo porte ocforo,

osimismo, se le hizo de su conocimiento del término legol poro

omplior su demondo.

4. Desohogo de vislo. Por ocuerdos de fecho seis y trece de

octubre de dos mil veintitrés, se tuvo o lo porte octoro

desohogondo los vistos concedidos en outos, respecto de los

contestociones de demondc.

5. Juicio o pruebo. El treinto de octubre de dos mil veintitrés, todo

vez que lo porte qctoro no omplió su demondo, y por osí permitirlo

el estodo procesol, se ordenó obrir juicio o pruebc.

6. Ofrecimienlo de Pruebos. Por cufo de fecho treinto de

noviembre de dos mil veintitrés, se ocordó sobre lo odmisión de los

pruebos ofrecidos por lo porte ocioro y outoridod demondodo

Director Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío de

Administroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos, por cuonio, c lc díverso outoridod demcndodo, se le tuvo

por perdido su derecho de ofrecer pruebos, todo vez que no lo

hizo voler dentro del término legol, por lo tonto, se señoló fecho

poro el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos.

7. Alegofos. EL dío trece de febrero de dos milveinticuotro, se llevó

o cobo el desohogo de lc oudiencio de pruebos y olegotos

previsto en el orlículo 83, de lo Ley de lo moterio, citóndose o los

portes poro oír sentencio definitivo, lo cuol se dicto en los

siguienles términos:

CONSIDERANDOS

l.-Compelenciq. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constiiución Federcl; l0g bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relctivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio:1,4,1ó, .l8, 
inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.
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ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"o. Elíncorrecto calculo y pago reolizodo por lo

demandodo respecto o Ia prima de

ontigüedod o Io que tengo derecho y que con

/os requisifos de Ley fuese so/icifodo o Io

Dirección Genero/ de Recursos Humanos

dependienfe de /o Secreforía de Administración

de/ Poder Ejecutivo de/ Gobierno de/ Estodo de

Morelos, en términos de/ artículo 46 de lo Ley de

de/ Servic io Ctvildel Esfodo de More/os. /Sic/ ".

Demondó como pretensiones, los que o continuoción se

tronscriben:

"o) Ia NUL/DAD L/SA Y LLANA de/ cÓlculo

oritmético que por concepfo de prima de

ontigüedad lo demandodo realizó, al haberlo

hecho en contravención o /o esfob/ecido por el

ortículo 46 de Io Ley de/ Servicio Civildel Esfodo

de More/os.

b) Se ordene o /os demondodos realizor un

nuevo cólculo oritmético de ocuerdo a /os

lineamtenlos previsfos por lo Ley de/Servicio Civil

de/ Esfodo de More/os a efecfo de que se

recttfique e/ monto total de mi prima de

ontígüedad a Ia que tengo derecho.

c) Se ordene e/ pogo de lo diferencio en e/

cólculo de /o primo de ontigüedad por concefo

de pogo de prima de antigÜedad por /os

dieciséis oños nueve meses de servicio que

a
)



presfé e/ suscrifo ol Poder Ejecutivo de/ Esfodo

de Morelos. " /S/C/.

lll.- cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punio, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben cnolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 32 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texio es del tenor siguienie:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUSA¿ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformtdod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del orfículo 73 de Ia Ley de Amparo las

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de ofrcio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de lcrl monerc, que si en Iq reyisión se

qdvierte gue exisfen ofros cousos de esfudio

preferenle a lq invocqda por el Juez para

sobreseer, hobrón de qnolizorse, sin ofender

rqzonamienfo alguno expresodo por el

recurrente. Fsfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y
fodos e//os conducen o decrefor e/

sobreseimiento en e/ juicio, sin onalizor el fondo
de/ osunf o, de entre e//os exisf en algunos cuyo

orden de importancio amerito que se esfudien

de forma pref erente. [Jno de es/os cousos es /o

inobservonciq ol principio de definitividod que

I Artículo 37'- (...) El Tribunol deberó onolizqr de oficio si concure olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este orlículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio reipectivo.z Jurisprudenciq, Noveno époco, lnsfoncio; Primero Sqlo, Fuenie: Semonorio Judiciql de loFederoción y su Goceio, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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rige en e/ juicio de gorantías, porque si,

efectivamenfe, no se afendió o ese principio, Ia

acción en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momenfo de

ejerctfarla; y Ia actualización de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento tofalen e/ juicio. Así,

si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendtó o to

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió Ia ley reclamada y,

por su parte, consideró de oficio que respecfo

de /os restonfes octos hobío deiodo de existir su

objeto o maleria; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferente

/inobservancio ol principio de defínifividad) que

dorío lugar o/ sobreseimiento totalen e/ juicio y

que, por ello, resulfaríon inofendib/es /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocar tal mofivo de

sobreseimiento y con bose en é/ confirmar la

senfencio, aLJn cuondo por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrlfo.

El énfosis es propio.

Así tenemos que lo outoridod demondodo Director Generol de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, expuso que o su

consíderoción se configuro lo improcedencio previsto en lo
frocción ll, del ortículo 38 en reloción con el 3/ frocción ll, de lo Ley

de lo moterio, orgumentondo que lo demondo no se presenió

dentro del plozo de quince dícs hóbiles que estoblece el ortículo

40, frocción l, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, considerondo que lo porte octorc recibió el pogo por

concepto de primo de ontigüedod el dío 14 mazo de 2023;

entonces, el plozo de quince díos hóbiles inició el 15 de mozo de

2023 y concluyó el 05 de cbril incluso del mismo año 2023.
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Son infundodos los cousoles de improcedencio que dice se

octuolizon, iodo vez que los occiones de irocojo que surjon en lo

Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, prescriben en un oño,

en efecto, dicho ordenomiento en su ortículo 
.I04, 

estoblece que:

"Artículo 104.- Los occiones de trabajo que

surjan de esfo Ley prescribirón en un año, con

excepció n de /os cosos previs/os en /os orfículos

siguienfes. "

De su inierpretoción literol tenemos que, en el estodo de Morelos,

los occiones de trobojo que surjon de eso Ley, prescriben en un

oño; solvo los excepciones que estoblecen los ortículos 
.l05 o loB.

Sobre esio bose, si el pogo por concepio de primo de ontígüedod

se reolizó eldío l4 de mozo deloño 2023, obligo y surie sus efectos

el miércoles l5 de mozo de 2023: entonces, el oño que tiene lo

octoro poro solicitcr el pogo de su pensión fenece hasio el díc l5
de morzo de 2024.

Pero en el coso en poriiculor, lo octoro presentó su demondo el 3l

de ogosto de 2023, luego entonces, su derecho no ho prescrito

porque lo ejercitó ontes del l5 de mozo de 2)24.

Por tonto, no se configuron los cousos de improcedencio que se

onolizon

Por su porte, lo diverso outoridod demoncodo Secretoríq de
Hociendo del Poder Ejeculivo del Estodo de Morelos, considero
que en el presente osunto se configuro lo improcedencio previsto

en lo frocción ll, del ortículo 38 en reloción con el 32 frocción XVl,

de lo Ley de lo moierio, orgumentondo que cicho outoridod no

dictó, ordenó, ejecutó o irotó de ejecutor ros,:ctos que impugno
lo porie cctoro, o bien que hoyo sido omiso o negodo o realizar
pogo olguno, por lo que no debe considerorse como outoridod
responsoble emisoro. Es ocertodo lo onterior, pues este Tribunol

Pleno considero que se le octuolizo lo cousol de improcedencio
previsto en el criículo lB, incisc Bj, frocción il, inciso o), de lo Ley

orgónico del Tribunol de Jusiicio Administrotivo, en relcción con
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lo dispuesto por lo frocción XVI del ortículo 3/ de lo Ley de Justicio

Administrotivo, que señolo que, eljuicio onte elTribunol de Jusiicio

Administrotivo es improcedente en contro de los demós cosos en

que lo improcedencio resulte de olguno disposición de esto Ley.

Puesto que no estó demostrodo en outos del expediente que se

resuelve, que dicho outoridod hoyo, dictodo o ejecutodo el octo

impugnodo, en consecuencio, con fundomento en el ortículo 38

frccción ll de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, se decrefo el sobreseimienio del presente juicio por

cuCInto o lo outoridod demondodo Secretorío de Hociendo del

Poder Ejeculivo del Eslodo de Morelos.

En relotodos considerociones, este Tribunol no odvierte lo

ocfuolizoción de cousoles de improcedencio que impidon entror

ol fondo del presenfe osunto, por lo que, se procederó ol onÓlisis

de lo controversio plonteodo en los términos que se expondrÓn

mós odelonte.

lV.- Anólisis de fondo. En este orden de ideos, resullo necesorio

tomor en cuento los rozones por los cuoles lo porte octoro

considero que debe declorose lo nulidod del ocuerdo

impugnodo, mismos que, sin necesidod de tronscribirse, se iienen

en este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen;

sin que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposiciÓn

legol en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente

tesis de jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIÓN. EI. JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RLOS. F/ hecho de que

el Juez Federal no transcriba en su fallo /os

concepfos de violoción expresodos en Ia

demanda, no implico gue hoya infringido

disposiciones de Ia Ley de Amparo, a la cual

suiefo su actuación, pues no hay precepfo

olguno que esloblezca la obligoción de llevar a

cobo tol franscripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en esfodo de indefensión al

7



queioso, dodo gue no se /e privo de lo
oportunidod poro recurrir /o reso/ución y olegor

lo que esfime pertinente pora demosfror, en su

coso, Io ilegolidad de Io mismq. SEGUNDO

IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amparo en revisión 374/88. Antonio Gorcío

Romírez. 22 de noviembre de I9BB. lJnanimidod

de vofos. Ponente: José Golvón Rojos.

Secreforio: Vicente Martínez Sónchez. Amporo

en revisión 2l3l?9. Jesús Correa Novo. 9 de

ogosto de 1989. Unonimidad de vofos. Ponenfe:

Arnoldo Ndiero Virgen. Secreforio: Ne/son

Loranco Venturo. Amporo en revisión 322/92.

Genoyevo F/ores Guillén. I9 de ogosfo de t992.

Unonimidod de vofos. Ponente: Gusfovo Calvillo

Ronge/. Secreforio; Jorge Alberto Gonzólez

Álvarez. Amporo en revisió n ó73/g7. José Luis

Pérez Garoy y otro. ó de noviembre de tgg7.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: Cor/os Loronco

Muñoz. Secreforio: Gonzolo Correro Motino.

Amporo en revisión 7ó7/97. Domión Martínez

López. 22 de enero de 1998. IJnonimidod de

voios. Ponenfe: José Morio Machorro Cosfitto,

secretoric de tribunoloutorizado por elpleno det

Conseio de lo Judicoturo Federol poro

desempeñor ios funciones de Mogistrodo.

Secreforio: José Zopofa Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de lo Noyeno Época,

/nsfoncio; SEGUNDO IR/BUN AL COLEGTADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Fuente: Semonorio Judiciot de
lo Federoción y su Goceto. Tomo: Vtt, Abrit de
1998. fesis; Vl.2o. J/129. Pógino: 599

En esercic, de lo integridad de lo demondo se odvierte que lo
porfe octoro solicito lo nulidod lisc y ilono del octo impugnodo y

con ello se condene o lo outoridod demondodo o recolculor y
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pogor lo diferencio en su fovor respecto del pogo de primo de

ontigüedod que le correspondío por los oños de servicios

prestodos y derivodo de lo obtención de su pensión por cesontío

en edod ovonzodo. Así lo octoro, encuentro vulnerodo en su

perjuicio el ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de

Morelos, pues los outoridodes demondodos, reolizaron de monero

incorrecto el cólculo de dicho prestoción, ol entregorle lo

contidod de $l 6,164.96 (dieciséis mil ciento sesento y cuotro pesos

961100 m.n.), cuondo lo correcto es que le pogoro lo conlidod de

$75,450.37 (setento y cinco mil cuotrocientos cincuento pesos

371100 m.n.), resultondo que hoy o su fovor uno diferencio por

cubrir por lo contidod de $59,285.41 (cincuento y nueve mil

doscientos ochento y cinco pesos 411100 m.n.).

A lo que lo outoridod Director Generol de Recursos Humonos de lo

Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo de

Morelos, sostuvo lo legolidod del octo refiriendo que el cólculo es

el correcto, considerondo que de conformidod con el Decreto por

el que se decloro los reformodos y odicionodos diversos

disposiciones o lo Constitución Federcl en moterio de

desindexoción del solorio mínimo de fecho 2ó de enero de 2016,

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el dío 27 de enero

del mismo oño, osí como lo publicodo el diez de enero del dos mil

veintidós, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, por porte del

lnstituto Nocionolde Estodístico y GeogrofÍo respecto de lo unidod

de medido y octuolización, en el que dio o conocer que el volor

diorio de dicho unidod que es de $96.22 pesos mexiconos (UMA)

ol doble orrojo lo contidod de $192.44 (CIENTO NCVENTA Y DOS

PESOS 441100 M.N.) por 12 díos que se pogon por oño, do el monto

de $2,309.28 (DOS MIL IRESCIENTOS NUEVE PESOS 281100 M.N.), por

lc ontigüedod de 0Z oños de servicio, orrojó el totol de $l 6,164.96

(dieciséis mil ciento sesento y cuotro pesos 961100 m.n.), mismos

que yo fueron pogodos y cobrcdos por lo enjuicionte.

Uno vez reolizodo el onólisis de los outos, este Tribunol estimo

fundodos los motivos de ogrovio, por cuonto o lo formo de colculor

9



lo primo de cntigüedod como se explico

Resulto convenienfe precisor que, en el coso en concreio se

estimo que opero lo suplencio de lo quejo en fovor de lo octoro,

puesto que, ésto ocude en su colidod de pensionodo.

Lo onterior considerondo que, el principio de suplencio de lo quejo

deficiente se erige como uno institución de sumo importoncio

dentro del sistemo jurídico mexicono, con corocterísticos

porticulores, que encuentro su moyor exoltoción deniro del medio

de control constitucionol.

Asimismo, entre los foctores que condicionon lo vulnerobilidod de

un sujeto o grupo encontromos: lo folto de iguoldod de

oportunidodes, lo imposibilidod de sotisfocer sus necesidodes

bósicos, lo desnutrición, lo enfermedod, lo folto de medios poro

occeder o los servicios públicos y los diferentes formos de

morginoción.

De ohí que este Tribunol Pleno considere que, entre los grupos

vulnerobles se incluyo o los odultos mqyores y, por ende, o los

pensionodos y jubilodos, en tcnto que se encuentron

imposibilitodos físico y económicomente poro otender sus

necesidcdes bósicos.

Consecueniemenie, suplir lo deficiencio de lo quejo, debe
preservorse entre un universo de sujetos, desde luego, los personos

odultos jubilodos o pensionodos, derivodo de lo cloro desventojo

económicc y físico que tienen poro su defenso en un juicio.

sirve de opoyo o lo onterior, lo jurisprudencio p./J. s/2006,
susfeniodo por el Pleno de lo supremo corte de Justicio de lo
Ncción, visible en lo pógino 9, Tomo XXilr, febrero de 2006, Noveno
Époco del semonorio Judiciol de ro Federoción y su Goceto, de
rubro y iexto siguientes:

SUPTENCIA DE tA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN

EL ARTíCULO 76 BIS, FRACCIóN I, DE LA LEY DE



T]A tJA/2'S/182/2023

AMPARO. SE SURTE AUN ANTE LA AUSENCIA DE

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. .LO

Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho

estoblecido diferencios trotóndose de lo

suplencio de lo quejo, odvirtiendo que puede

ser totol onte lc ousencio de conceptos de

violoción o de ogrovios, o reloiivo, cuondo son

insuficientes, esto es, cuondo solomente hoy

uno deficiente orgumentoción jurídico. Ahoro

bien, el ortículo 76 Bis, frocción l, de lo Ley de

Amporo dispone que los outoridodes que

conozcon deljuicio de gorontíos deben suplir lo

quejo deficiente, entre otros supuestos, cuondo

el octo reclomodo se funde en leyes

declorodos inconstitucionoles por lo

jurisprudencio de esto Supremo Corte, sin

precisor si opero de formo relotivo o totol, pero

el estudio del proceso legislotivo de reformo de

l95l o los ortículos 107 de lo Constitución

Político de los Estcdos Unidos Mexiconos y del

entonces 76 de lo ley citodo, pone de

monifiesto que dicho suplencio debe ser iotol,

yo que se surte oun onie lo ousencio de

conceptos de violoción o ogrovios, como

ocontece en los moterios penol irotÓndose del

inculpodo, loborol otinente ol trobojodor, o

respecto de menores e incopoces, porque en

todos estos supuestos se pretendió otemperor

los tecnicismos del juicio de gorontíos, poro dor

relevoncio o lo verdod jurídico."

En eso líneo interpretotivo, respecto o lo primo de ontigÜedod el

ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil vigenle en el Esiodo de

Morelos, que estoblece:

"Artículo 46.- Los frobaiadores sulefos a lo
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presenfe Ley, tienen derecho ct una primo de

antigüedad, de conformidod con /os normos

siguienfes;

l.- La primo de onligüedod consisfiró en el

importe de doce díos de solorio por coda oño

de seryicios;

Il.- Lo contidod que se fome como bose paro el

pogo de lo primo de onligüedod no podró ser

inferior alsolario mínimo, si el solorio gue percíbe

el trobojodor excede del doble del solqrio

mínimo, se consideroró esfó conÍidqd como

sqlcrrio móximo;

lll.- Lo primo de ontigüedod se pogoró a los

trobojadores que se sepore n volunfariomente

de su empleo, siempre que hoyon cumplido

quince oños de servicios por lo menos.

Asimismo, se pogoró o los gue se seporen por

couso justificodq y a los que seon seporodos de

su trabojo independienfemenfe de lo
juslificoción o injustificoción de la terminacíón

de los efecfos del nombramiento: y

IV.- En coso de muerte de/ trabojador,

cualquiero gue seo su anfigüedad,la primo que

conespondo se pogaró a /os personos que

dependíon económicomenfe det frobojador

follecido." fsic/.

De ese precepto se desprende que ro primo de ontigüedod se

pogoró o los trobojodores que se seporen voluntoriomente de su

empleo, o los que se seporen por couso justificodo y o los que seon

seporodos de su lrobojo independientemente de lo justificodo o
injustificodo de lo lerminoción de los efeclos del nombromienlo.

De donde se desprende el derecho de lo ocioro o lo percepción
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de lo primo de ontigüedod, ol hoberse terminodo lo reloción

odministrotivo por motivo del otorgomiento de su pensión por

cesontío en edod ovonzodo obtenido por l5 oños 08 meses y 03

díos de servicio prestodos ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos

y otros dependencios, de conformidod con el decreio de pensión

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Liberlod" número  de

fecho lB de noviembre de 2022. Por lo que el pogo de lo primo de

ontigüedod surge con motivo de los servicios prestodos desde su

ingreso hosto lo fecho en que cousó bojo por tcl motivo.

Poro el cólculo del pogo de lo primo de ontigüedod o rozón de

doce díos de solorio, se debe de hocer en términos de lo frocción

ll del ortículo 4ó de lo Ley del Servicio Civil referido, es decir,

tomondo como bose el solorio del trobojodor, pues este no es

inferior ol doble de sqlorio mínimo, yo que el último monto de

percepción diorio de lo porte octoro oscendícr o $333.óó

(trescientos treinto y tres pesos 661100 m.n.), según se odvierte de

lo consfoncio de solorio de fecho siete de septiembre del oño dos

mil veintitrés, expedido por  Director

Generol de Recursos Humonos del Gobierno del Estodo de

Morelos, exhibido en copio certificodo por dicho outoridod (fojo

53), del que se desprende que el toiol de sus percepciones

oscendío o lo contidod de $"l0,010.00 (diez mil diez pesos 00i 100

m.n.) de monero mensuol.

Documentol que se tiene por outéntico ol no hober sido

impugnodo por lo demondonte por cuonto, o su outenticidod o

contenido, en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de

lo Ley de lo moterio oplicoble cl presente osunto; y que serÓ

volorodo en términos de lo dispuesfo por los ortículos 437 primer

pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente. Y

con lo que se ocredito que el último solorio que percibió 

  fue por lo contidod de $10,0,l0.00 (diez mil diez

pesos 00/,l00 m.n.) de monero mensuol, y es lo que servirÓ de bose

13



pcro colculor lo primo de ontigüedod, y no, lo contidod que

percibe octuolmente como pensionodo.

Sirve de orientoción el siguiente criterio jurisprudenciol:

PRIMA, DE A,NTIGÜEDAD, SU MONTO DEBE

DEIERM'NARSE CON BASE EN E¿ SAI.ARIO QUE

PERCIBIA EL TRABAJADOR AL ÉnmNo DE LA

RELACTON LABORAI.. En otención o que lo primo

de onfigüedod es uno presfoció n loboral que

fiene como presupuesfo /o terminación de Io
relación de trabojo y e/ derecho o su

otorgomiento noce una vez que ho concluido

el vínculo loborol, en términos de los ortículos

ló2, frocción ll, 485 y 48ó de lo Ley Federol del

Trobojo, su monto debe determinorse con bose

en e/ solorio gue percibío e/ trobojodor ol

ferminor lo relación loboral por renuncio,

muerte, incopocidod o jubiloción, cuyo límíte

supeflorsero el doble solorio mínimo qenerol

o profesionol viqente en eso e"3

El énfosis oñodido

De tol formo que, si bien es cierio que como lo expone lo
outoridod Director Generol de Recursos Humonos de lc Secretorío

de Administroción del Poder Ejecutivo del Esiodo de Morelos, de
conformidod con el Decreto por el que se declcro reformodos y

rConlrodicciÓn de lesis 353/2010. Enlre los susfentodos por los Tribunoles Colegiodos primero del
Décimo octqvo Circuito, Tercero en Moterio de Trobojo del Primer Circuito, Sépiimo en Mqterio de
Trobojo del Primer Circuito, el entonces Tribunol Colegiodo en Moterio de Trobojo del Tercer Circuito,
octuol Primero en Moterio de Trobojo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunol Colegiodo
del Quinto Circuiio, octuol Primero en Moterios Civil y de Trobojo del euinto Circuito, el euinto en
Moterio de Trobojo del Primer Circuito y el entonces Tribunql Colegiodo del Décimo euinlo Circuito,
qciuql Primero del Décimo Quinto Circuito. ló de febrero de 2Ol l. Cinco votos. ponente: Serg¡o
Solvodor Aguirre Anguiono. Secreiorio: Amolio Tecono Silvo. Tesis de jurisprudenciq 4g12011.
Aprobodo por lo Segundo Solo de este Allo Tribunol, en sesión privodo del dos de mozo de dos mil
once. Noveno Époco. Registro: 162319.lnstoncio:Segundo Solo. Jurisprudencio. Fuenie: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto. XXXlll, Abril de 20l l, Moterio(s): Loborol Tesis: 2o./J. 48/2011
Pógino: 5iB



T}A I JA/2"5/182/2023

TRIBUNAL DE ]UsNüA ADMINISTRAfiVA

DEt ESI.ADO DE MORELOS

GJ

^ 
F(I+í tr'!r \'s s's'<

S '="

^:Su

d8
s\P.'
O- /\

Fo
Lt\
l/ nq, 'F

TT
ts&{ Seü

rS-\tt rsss
NO L

odicionodos diversos disposiciones o lo Constitución Federol en

moterio de desindexoción delsolorio mínimo de fecho 2ó de enero

de 201ó, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el día 27

de enero del mismo oño, osí como lo publicodo el diez de enero

del dos milveiniidós, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, por porte

del lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío respecio de lo

unidod de medido y octuolizoción, y que determinó que todos los

menc¡ones ol solorio mínimo poro f'rjor lo cuontío de obligociones

y supuestos contenidos en los normos, se entenderíon referidos o

lc Unidod de Medido y Actuolizoción, tombién es cierto que de

conformidod con el ortículo I o. de lo Constitución Federol, que

exige que los normos relotivos o los derechos humonos se

interpreien de conformidod con lo propio Constitución y con los

trotodos internocionoles de los que México es porte; de formo que

se fovorezco ompliomente o los personos, lo que se troduce en lo

obligoción de onolizor el contenido y olconce de toles derechos

o portir del principio pro persono, que es un criterio hermenéutico

que informo todo el derecho internocionol de los derechos

humonos, en virtud del cuol debe ocudirse o lo normo mós omplio

o o lo interpretoción mós exlensivo, cuondo se frolo de reconocer

derechos protegidos.

Ahoro, conviene troer c coloción lo considerodo por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo tesis 2o.

LXXXlll2012 (.l0o.), de rubro: "PR¡NC|P|O PRO PERSONA O PRO

HOMINE. FORMA EN QUE LOS óNCNruOS JURISDICCIONALES

NACIONATES DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y

FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTíCULO IO. DE LA

CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAT DE LA FEDERACIóN ¡T IO DE JUNIO

DE 2011.", en lo que se señoló que lo reformo indiccdo conllevo

que si en los instrumentos infernocionoles existe uno protección

mós benéfico poro lo persono, respecto de lo instiiución jurídico

que se onolice, ésto se oplique, sin que tol circunstoncio signifique

que dejen de observorse los diversos principios constitucioncles y

legoles que rigen su función jurisdiccionol -legolidod, iguoldod,

15



seguridod jurídicc, debido proceso, occeso efectivo o lo jusiicio y

coso juzgodo-, yo que de hocerlo se provocorío un estodo de

incertidumbre en los destinotorios de tol función.

De tol monero que, resulto benéfico y protector del derecho

odquirido por los 15 oños 0B meses y 03 díos de servicios

ocreditodos, o lo primo de ontigüedcd o fovor de lo porie octoro,

el cólculo en función ol último solorio que percibío ol momento de

lc terminoción de lo relcción odministrotivo con motivo del

otorgomienio de su pensión por jubiloción.

Móxime que, ho sido criterio sostenido por lo Segundo Sclo de lo

Supremo Corie de Justicio de lo Noción, cl resolver lo

controdiccíón de tesis 58/2000, que lo primo de ontigüedod, tiene

enfre otros, lcs siguienies corocterísiicos:

. Es uno presioción que se otorgo o los

irobojodores cuondo concluye lo reloción

loborol, esto es, iiene como presupuesto lo

terminoción de lo reloción de trobojo.

. No constituye un incremento ol solorio que se

pogue periódicomente, sino que se entregc en

uno solo ocosión.

. Se genero por codo oño de servicios,

independientemente del periodo que lobore el

trobojodor.

. El objetivo de esto prestoción consiste en

reconocer el esfuezo y coloboroción

permonente del irobojodor por los servicios

prestodos ql concluir su reloción loborol.

. Tiende o recompensor los oños de servicios

prestodos ocumulodos.

Lo que se opoyo en lo tesis de jurisprudencio número 2o.lJ.

113/2000, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y



T]A T J A/2'S / 182/2023

TR]BUNAL DE JUST1CIA ADMINISTRATWA

OEL ESTADO DE MORELOS

t11!\

^¡s+í rr.F\

'S €'s<
:i+Nq)

.XS
Ld8

LFs*,dd
Fo
L¡\
\,/ R
qJ .F

ss
ÉrS
*J
o

=*,' SC\*
a.)

c\ q)
¡\

su Goceto, Noveno Epoco, Tomo Xll, diciembre de 2000, pógino

395, que de monero textuol dice lo siguiente:

PRIMA QU'NQUENAI. Y PRIMA DE ANTIGÜTOAO.

SON PRESIACIONES I.ABORAI.ES DE D'SI'NTA

NATURAI.EZA JURíDICA, POR ¿O QUE EL PAGO DE

LA, PRIMERA NO EXCLUYE EL DE tA SEGUNDA.-DeI

onó/isis comparativo de Io prima quinquenal

previsfo en e/ ortículo 34, pórrofo segundo, de lo

Ley Federol de los Trabajodores o/ Servicio del

Esfodo y de la de ontigüedod esfob/ecido en el

artículo 162 de la Ley Federol del Trabojo, se

odvierfen /os siguientes diferencios, o sober: io

pnmo quinquenolse oforga duranfe la vigencia

de /o reloción laborolo /os froboiodores que han

acumulado cierto número de oños de servicios,

a partir del quinto año, mienfros que la primo de

ontigüedad fiene como presupuesfo la

terminación de Ia relación de frabaio; la prima

quinquenoles un complemenfo alsalario, por lo

que consfiluye un factor de oumenfo de ésfe,

que se incremento codo cinco oños de

ocfividod loboral, en tonto que /o primo de

ontigüedod no consfifuye un íncremento ol

so/orio gue se pogue periódicomenfe, sino que

se entrego en uno so/o exhibición; la primo

quínquenol esfd limifoda en su cuantía o que se

cumplon veinticinco oños de servicios, por lo

que /os posferiores no seron ocumulob/es pora

aumentar su rnonfo, mientros que Ia prima de

antigüedod sigue generóndose por codo oño

de servícios presfodos, independienfemente de/

periodo que /obore e/ trabojodor; el monto de

la primo quinquenal se esfob/ece en e/

presupuesto de egresos y no puede rebosar lo

outorizado, en tanto que e/ monto de /o prima

17



de antigüedod se encuenfro esfoblecido en /o

invocodo ley laborol (doce días por codo oño

de servicios/, no obsfonfe, dicho monto puede

ser incrementado de monera convencionol por

/os porfes y, por ende, puede exceder ios /ímites

/ego/es; la primo quinquenol liene la finolidod

de reconocer e! esfueno y coloboración del

trabojodor durante lo vigencio de la relación

loboral, mienfros que la prima de ontigüedod, si

bien pretende reconocer /os mismos

actividodes, e//o únicamenfe se llevo o cobo

hosfo que concluye dichq reloción laborol.

Como consecuenclo de lo onterior, debe

decirse que oun cuondo |os primos quingueno/

y de antigüedod son presfociones que se

otorgon como recompenso a /os oños de

servicios ocumulados, presfodos por un

frobojodor, su naturolezo jurídico es disfinfo, yo

que poseen carocferíslicos que /os hocen diferir

suslonciolmente uno de otro, por lo que si un

trabojodor gozó de lo presfoción primeromente

mencionoda, e//o no impide que tengo o su

favor e/ derecho de percibir /o segundo, toda

vez que no son presfociones equiporob/es entre

sí sino que se refieren o concepfos diversos.

Asimismo, lo segundo Solo de lo Supremo corte de Justicio de lo
Noción, ho esioblecido que el monto de lo prímo de ontigüedod

debe determinorse como reglo generol con bcse en el solorio

mínimo.

Por lo que, como yo se ho dicho, resulto procedenre el pogo de lo
primo de ontigüedod por los oños de servicios ccreditodos y

presfodos por lq octoro, según se odvierie del ocuerdo de pensión

por cesontío en edod ovonzodo por un totol de l5 oños, 0g meses

y 03 díos, mismo que debió efeciivomente corculorse en términos
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de lo frocción lldel ortículo 4ó de lo Ley delServicio Civil del Eslodo

de Morelos, es decir, con bose en el último solorio diorio que

percibío lo octoro, que fue de $333.óó (trescienios treinto y tres

pesos 661100 m.n.), pues esie no excede el doble del solorio

mínimo, y no es inferior ol solorio mínimo vigente en el oño dos mil

veintidós.

Así lo pr¡mo de ontigüedod se obtiene multiplicondo $333.óó

(trescientos treinto y tres pesos 661100 m.n.) por 12 (díos) por 1ó

oños (oños trobojodos con el proporcionol de los 0B meses y 03

díos excedentes, odemós tomondo en consideroción que fue

dodo de olto como pensionodo el día 27 de diciembre de 2022.)

Por lo que debió pogorse lo siguienie contidod, solvo error u

omisión oritmético.

$333.óó x 12 x16

s64,062.72

Primo de
o ntiqü edod

Totol

En estos condiciones, es procedente decretor lo ilegolidod y

como consecuenciq lq nulidqd del cólculo reolizodo o lo primo

de ontigüedod por porie de lo outoridod Director Genercl de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Adminisiroción del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, derivodo de lo vulneroción o sus

derechos y gorontíos de los prestociones de ccuerdo con el

oriículo 46 de lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos.

Por consiguiente, se condeno o lo outoridod referido o reolizor el

pogo de lo primo de ontigüedod por lo contidod de $ó4,062.72

(sesento y cuotro mil sesenlo y dos pesos 72/100 m.n.), restondo lo

contidod pogodo y cobrodo por lo impetronte, es decir, restondo

el importe de $ló,,l64.96 (dieciséis mil ciento sesento y cuotro

pesos 961100 m.n.), lo que orrojo un totol de $47,897.76 (cvorenlq

y siete mil ochocientos novenlo y siele pesos 76/100 m.n.).

Coniidod que deberó ser depositodo en lo Segundo Solo de este

Tribunol en cheque certificodo.
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Cumplimiento que deberó ejecutor lo outoridod demondodo y

condenodo en el plozo improrrogoble de DIEZ OÍaS contodos o

portir de que couse ejecutorio lo presenie resolución,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

coniro conforme o lo estcblecido en los ortículos 90 V 91 de lo Ley

de Jusiicio Administroiivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el l9 de julio de

2017, que resulto oplicoble ctendiendo o lo disposición quinto

tronsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de JustÍcio

Administrotivo del Estodo de Morelos¿, publicodo en ese periódico

oficiol.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon iniervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol que o continuoción se

tronscribe:

AUTOR'DADES NO SEÑAI,ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESIÁN OBLIGADAS A REALIZA,R

IOS ACIOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENIO DE LA EJECUTORIA DE AMPA,RO.

Aun cuondo los ouforidodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en el juicio de

garantíos, pero en razón de sus funciones

debon fener intervención en el cumplimiento

de la ejecutorio de omporo, esfdn obligodos a

reolizar, dentro de /os límites de su

compefencia, fooos /os ocfos necesorios poro

elocatamiento íntegro y fielde dicho senfencio

protectora, y poro que logre vigencio reol y

4 "QUINTA. Los juicios iniciodos con qnterioridod o lo entrodo en vigor de lo presenfe Ley coniinuorón
iromiiÓndose hosio su resolución finol conforme o los disposiciones oplicobles vigenfes o su inicio,
solvo lo que se refiere ol cumplímienlo y ejecución de los senlencios que se llevorón o cobo
conforme o los reglos de lo ley de Juslicio Adminislrolivo del Eslqdo de Morelos".
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eficocio próctica.s

Por lo expuesfo fundodo es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Al octuolizorse lo cousol de improcedencio previsto en

el ortículo 32 frocción XVl, en reloción con el ortículo l2 frocción ll

inciso o) de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos,

esto outoridod, con fundomento en el ortículo 38 frocción ll de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, decreto el

sobreseimiento por cuonto o lo outoridod demondodo Secretorío

de Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos; de

conformidod con el considerondo lll de lo presente resolución.

TERCERO.- Es procedenle lo occión de nulidod intentodo por lo

porte octoro, en términos de lo rozonodo en el último

considerondo de esto sentencio.

CUARTO.- Se decreio lo ilegolidqd y consecuentemente lo nulidod

del octo impugnodo, en términos de lo rozonodo, poro los efectos

y plozos señolcdos en lo porte finol del presente follo.

QUlNTo.- NoTIFíQUESE PERSoNALMENTE, cúmplose y en su

oportunidod, orchívese el presente osunto como totol y

definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogislrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO

s No. Registro 172,605, Jurisprudencio, Moierio(s) : Común, Noveno Epoco, Insloncio: Primero Solo,

Fuente: Semonqrio Judiciol de lo Federqción y su Goceto, XXV, Moyo de 2007 , Tesis: lo./J. 57 12007 ,

Pógino: 144.
Tesis de jurisprudencio 57 12007. Aprobodo por lo Primero Solo de esle Alto Tribunol, en sesión de
veinticinco de obril de dos mil sieie.
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CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponenie en este

osunto; MARIO Oóm¡Z LÓPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogis"irodo de lo Primero Solo de

lnsirucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Iitulcr de lo

Cuorto Solc Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; y

Mogistrodo JOAaUíN ROQUE GoNzÁLEz cEREzO, Tiiutor de to

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirotivos

onte ANABEL SATGADO CAPISTRÁN, Secreiorio Generol de

Acuerdos, quien outorizo y d
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TTTUTAR DE LA SEFUNDA SALA DE |NSTRUCC|óN
t

u
G,

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ENTA HABI NCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

HILDA CAPETILTO

LITADA EN FUNCIONES DESECRETARIA DE ACUERD HABI

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

G¡STRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.
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UíN ROQUE GoNzÁ CEREZOa

TITULAR DE tA QUINTA S PECIALIZADA

NISTRATIVAS.EN RES ONSABILID

SECRETA L DE ACUERDOS

ANAB SALGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo seniencio de fecho veinte de mozo del dos mil veinticuotro,
emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, del
de nulidod IJA12'5118212023, promovido por   en c
Generol de Recursos Humqnos de lo Secretorío de Administroción del Poder Ejecu
del Estodo de Morelos y Secretorio de Hociendq del Poder Ejecutivo del Estodo
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